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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

20995 Anuncio del Ayuntamiento de Alfarnatejo sobre la clausura del antiguo
cementerio.

Estando prevista la clausura del antiguo cementerio de esta localidad situado en
C/ Real de esta localidad, previa resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía sobre suspensión definitiva de los
enterramientos, se hace de general conocimiento que se establece un plazo de
tres meses, a contar desde el siguiente día a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, para que las familias de los difuntos
puedan proceder a la exhumación y posterior inhumación de los restos de dichos
difuntos.

Alfarnatejo, 3 de junio de 2009.- Alcalde-Presidente, Antonio Benítez Barroso.
ID: A090046131-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-06-17T23:14:02+0200




